
Proceso Restitución de Inmueble Arrendado  

Rad. 760013103013 2021 0031500 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de aclaración 

del auto que declara la terminación del proceso, presentada por la 

mandataria judicial de la parte actora, que hace referencia a la fecha de 

la decisión. 

 

Cali, noviembre 17 de 2021 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00315-00 

 

Visto el informe secretarial y siendo procedente la petición que 

antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

ACLARAR el auto interlocutorio No. 1355 mediante el cual se declara la 

terminación de la presente acción, en el sentido de indicarse que la 

providencia data de octubre 28 de 2021 y no de febrero 2 del presente 

año, como erróneamente quedó señalado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om. 

Firmado Por:



 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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